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Agencia Nacional de Discapacidad

¿Qué es?

La Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS), dependiente de la Secretaría 

General de Presidencia de la Nación, tiene a su cargo el diseño, coordinación y 

ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad del 

Estado Argentino, con el objetivo de promover el pleno ejercicio de los derechos 

de las personas con discapacidad.

ANDIS desarrolla e implementa sus acciones desde una perspectiva integral de 

promoción de derechos, facilitando el acceso de las personas con discapacidad 

al conjunto de las herramientas propuestas por el Estado Nacional en la 

materia.

Como Estado parte de la Convención Internacional de los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, Argentina, a través de la ANDIS, reconoce la 

importancia de la cooperación  internacional y su promoción, en apoyo de los 

esfuerzos nacionales para hacer efectivos el propósito y los objetivos de la 

Convención, tal como indica su artículo 32, y desde esa perspectiva el país 

trabaja en asociación con otros países, organizaciones internacionales y de la 

sociedad civil. 

Desde el inicio de la actual gestión de la Agencia Nacional de Discapacidad, en 

el año 2020 y hasta la fecha, se han implementado distintas políticas públicas 

promoviendo la igualdad de oportunidades y la inclusión social, desde el Modelo 

Social de la discapacidad, tal lo establece la Convención Internacional de los 

Derechos de las Personas con Discapacidad.
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Programas y herramientas de acceso a derechos 

Certificado Único de Discapacidad (CUD)

El CUD es un documento público expedido por la ANDIS, que acredita la 

discapacidad en todo el territorio argentino y permite acceder a derechos y 

prestaciones tendientes a promover la inclusión social de la persona con 

discapacidad: cobertura del 100% en tratamientos de salud, equipamiento, 

insumos, medicamentos, prestaciones de apoyo, dispositivos de inclusión 

socio-comunitaria, como así también gratuidad en el transporte público 

terrestre; apoyos económicos; exención en pago de peajes; de impuestos, entre 

otros.

Al mes de marzo del año 2023, hay un total de 1.503.574 personas con 

discapacidad certificadas en todo el país.

Fondo Nacional para la Inclusión Social de las Personas 
con Discapacidad (FONADIS)

Este Fondo tiene como objetivo principal financiar programas y proyectos en favor 

de la inclusión social y comunitaria de las personas con discapacidad y la 

promoción transversal de la temática. En el transcurso de la gestión, se otorgaron 

1798 subsidios, destinados al financiamiento de apoyos técnicos para personas 

con discapacidad, fortalecimiento institucional de organizaciones de la sociedad 

civil y proyectos de inclusión socio comunitaria, como así también estructuras 

gubernamentales dedicadas al trabajo en la materia, y al robustecimiento de la red 

prestacional.
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La Pensión No Contributiva es una política pública de acompañamiento 

económico a las personas con discapacidad en situación de alta 

vulnerabilidad socioeconómica, que se ven imposibilitadas de acceder al 

mercado laboral. Permite , además, el acceso a un programa de salud propio, 

Incluir Salud, que contempla la gratuidad absoluta en la atención médico 

farmacéutica.

Desde el 2020, ANDIS otorgó 278.690 Pensiones No Contributivas (PNC), 

reflejando la recuperación de una política pública de alta capilaridad, como 

herramienta de protección social

PNC / INCLUIR SALUD

Programa Federal de Salud “Incluir Salud”

Este programa asegura la cobertura integral de prestaciones destinadas a PCD 

-tratamientos, equipamiento, insumos, medicamentos, prestaciones de apoyo, 

dispositivos de inclusión socio-comunitaria, entre otras- en el marco del 

Programa Federal de Salud “Incluir Salud”.
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Audiencia Pública Regional 
de la Nueva Ley de Discapacidad 
en la Provincia de Córdoba 



Nueva Ley Marco en Argentina

En el afán de avanzar progresivamente en una mayor observancia de los tratados 

de derechos humanos a nivel internacional, y para impulsar con contundencia los 

procesos de inclusión real de las personas con discapacidad en la vida en 

sociedad, es que el Estado Argentino se encuentra en proceso de elaboración de 

una Nueva Ley Marco en Discapacidad, en armonía con la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las personas con Discapacidad.

Consulta Federal “Hacia una Nueva Ley de Discapacidad”

Durante el 2022 tuvo lugar la Consulta Federal “Hacia una Nueva Ley de 

Discapacidad”.  Un proceso histórico, federal, participativo, plural y accesible que 

convocó a todos los sectores de la sociedad para brindar aportes que nutren el 

debate hacia el proyecto de una Nueva Ley marco en discapacidad.

Se trató de una experiencia multimodal, intergubernamental e interjurisdiccional 

llevada adelante en formatos virtuales y presenciales, con audiencias públicas en 

todas las regiones del país, foros de participación pública, mesas de trabajo 

interministeriales y trabajo con agencias y expertos y expertas internacionales.

 

La consulta federal en su conjunto posibilitó la recolección de más de 12.000 

aportes para la redacción del anteproyecto de ley, según los ejes de 

sistematización propuestos en la convocatoria: Protección Social (20,3%), 

Educación (16,7%), Salud (15,2%), Trabajo (12,2%), Vida autónoma e independiente 

(11%), Accesibilidad (10,3%), Participación política (6,1%) y otros aportes (8%).
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Entrega de máquinas braille a través 
del Programa de Apoyos Técnicos 
para Personas con Discapacidad



Para lograr un efectivo acceso a derechos, la discapacidad debe abordarse desde 

una perspectiva transversal, que atraviese a todos los ámbitos de la política 

pública Argentina, tal como impacta en todos los aspectos de la vida de las 

personas con discapacidad y sus familias.

El enfoque transversal de la discapacidad

Accesibilidad

Dentro de la Agencia Nacional de Discapacidad, existe una Dirección de 

Accesibilidad, que tiene como objetivo principal la asistencia técnica y producción 

de accesibilidad a los entornos en todos los niveles del Estado. La producción de  

accesibilidad implica generar productos comunicacionales y entornos accesibles o 

devenir accesibles productos y entornos preexistentes. Realizan informes, 

relevamientos, testeos, capacitaciones, traducción e interpretación en Lengua de 

Señas Argentina en español, y articula con más de 170 organismos públicos.

En esa misma línea, existe una Unidad de Capacitación dentro de ANDIS, que tiene 

el objetivo de promover una oferta formativa que contribuya efectivamente en la 

transversalización de la perspectiva de la discapacidad en todas las políticas 

públicas, desde el modelo social planteado por la Convención.

Algunas acciones
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Inclusión y Desarrollo Laboral de las 
personas con discapacidad 



Perfil de Responsable en la Inclusión y Desarrollo 
Laboral de las personas con discapacidad (RIDeL)

Creado con el objetivo de promover el ejercicio pleno del derecho al trabajo de las 

personas con discapacidad, a través de acciones que aseguren la autonomía, el 

desarrollo y el desempeño laboral, atendiendo a las individualidades, 

requerimientos y potencialidades tanto de la persona como de su entorno laboral. 

El RIDeL tiene como función acompañar las trayectorias laborales de las 

personas con discapacidad en la Administración Pública Nacional, con el afán de 

cumplir, tanto en aspecto cuantitativo como cualitativo, la obligación de cupo del 

4% establecido por la ley Argentina.

A la fecha, ya han sido designados 86 RIDeL en 48 organismos de la 

Administración Pública Nacional.

Plan Integral para la Promoción y Protección de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad en 
el ámbito local (ACCESAR)

El Plan Integral "Accesar” busca fortalecer y brindar apoyo a las gestiones 

municipales a través de la promoción de derechos y la elaboración de planes 

locales en discapacidad, códigos de accesibilidad urbana y dispositivos 

territoriales, para que las ciudades sean más accesibles e inclusivas. Incluye 

componentes de capacitación, diagnóstico de las condiciones de estructura, 

desarrollo de un plan de discapacidad local, como así también financiamiento 

para su fortalecimiento. Al mes de marzo del año 2023, son 203 las ciudades y 

comunas adheridas al Plan. 
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Programa Interagencial para la Promoción de la 
Igualdad en la Diversidad y la Prevención de la 
Violencia en Mujeres y LGBTI+ con discapacidad 
(EQUIPARAR)

Tiene por objeto fortalecer las políticas públicas y las acciones de la sociedad civil 

que garanticen la inclusión digital, educativa, laboral, deportiva, en servicios de 

salud integral y de prevención y abordaje de las violencias de género, a las 

mujeres y LGBTI+ con discapacidad.

Espacios para la promoción y ampliación de derechos: Gabinete Nacional para la 

Transversalización de las Políticas en Discapacidad, Mesa Federal para el Diálogo 

y la participación de la sociedad civil. 

Financiamiento internacional con perspectiva 
en Discapacidad

Desde el año 2021, en el Estado Argentino se estableció la UFE, que tiene a su 

cargo la coordinación integral de los diferentes programas y proyectos 

financiados con fondos de origen internacional, ocupándose de las relaciones, 

acuerdos y negociaciones con los organismos multilaterales y bilaterales de 

crédito. Allí se trabajó en la incorporación de la perspectiva de discapacidad en 

los perfiles de 17 proyectos presentados para ser respaldados por organismos 

multilaterales de crédito, sobre la base de alguno de estos 4 ejes: inclusión 

laboral, toma de conciencia/capacitación, participación de las personas con 

discapacidad y su entorno, y accesibilidad. 
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Seminario CELAC sobre Promoción de los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad

La actividad llevada a cabo el día 28 de noviembre de 2022 en modalidad virtual 

fue organizada en el marco de la Presidencia Pro Témpore de Argentina 2022 y 

fue coordinada por la Agencia Nacional de Discapacidad Argentina junto al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la 

República Argentina. Contó con exposiciones de representantes de Estados 

miembros de la CELAC: Argentina, Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador, El Salvador, 

Guatemala, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y Venezuela. Asimismo, 

contó con la participación de representantes de ONGs regionales y expertos 

internacionales en derechos humanos de las personas con discapacidad.

El seminario, que tuvo como eje temático el deber de adoptar medidas para 

sensibilizar a la sociedad en su conjunto bajo una perspectiva de discapacidad 

respetuosa de los derechos humanos, permitió un intercambio de experiencias 

entre los Estado parte y la sociedad civil, que resultó de especial relevancia para 

identificar metas y desafíos para la mejora del acceso a los derechos humanos de 

las personas con discapacidad entre los Estados miembros de la CELAC.

Como resultado relevante, se trabajó en un proyecto de Declaración de 

compromiso de los Estados miembros para incorporar la perspectiva de 

discapacidad en el ámbito de la CELAC y avanzar en una agenda regional en 

materia de discapacidad.

 

Participación de ANDIS en iniciativas de 
carácter internacional

Algunas de las participaciones más recientes:
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Programa Iberoamericano sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (PID)

Argentina forma parte del PID, el cual fue aprobado en la XXVI Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno de La Antigua, Guatemala, en 

noviembre del año 2018. Tiene por objetivo contribuir a la inclusión de las 

personas con discapacidad en la vida política, económica y social, a través de 

políticas que garanticen el pleno goce y ejercicio de sus derechos.

Los países miembros, en la reunión del Consejo Intergubernamental de octubre de 

2022, que se llevó a cabo en Buenos Aires, eligieron por unanimidad a la Argentina 

para ocupar el cargo de la Presidencia durante el período 2023-2025. La cual es 

ejercida por el Director Ejecutivo de ANDIS, Fernando Galarraga. 
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Entrega de máquinas braille a través 
del Programa de Apoyos Técnicos 
para Personas con Discapacidad



www.argentina.gob.ar/andis

/AgenciaNacionaldediscapacidad

/agencianacionaldediscapacidad 

@andiscapacidad

ANDIS: 0800 555 3472


